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JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  ROCHA 
 

 

ACTA   Nº   90 

 

 

Sesión  extraordinaria  del  30  setiembre  del  2022 

 

 

ASISTENCIAS: 

 

   Preside el señor edil Miguel Sanguinetti, asistiendo además los 

señores ediles titulares María Inés Rocha, Dario Popelka, Daniel Fontes, 

José Condeza, Hugo Remuñan, Blanca García, Germán Magalhaes, Elma 

Fuentes, Graciela Techera, Facundo Terra, Gustavo Hereo, Angel Silva, 

Diego Rodríguez y Graciela Fonseca; asisten además los señores Ediles 

suplentes Wilmar Abreu, Ruben Sosa y Mauro Amorín.  

 

Ausente los señores Ediles José L. Molina, María L. Alonzo, Pablo 

Nicodella, Andrés Morales, Ana Claudia Caram, Barbara Ferronato, 

Estrella Franco, Julio Graña, Eduardo Veiga, Oscar Andrada, Pablo  

Larrosa, Federico Amarilla y Rafael de León. 

 

En uso de licencia los señores Ediles Nicolás Fontes, Mario Núñez y 

Ricardo Rodríguez.- 
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-En Pueblo San Luis y siendo la hora 19.00’ del día treinta de setiembre del año dos mil 

veintidós, da comienzo la sesión.- 

SEÑOR PRESIDENTE: Buenas tardes a todos, le damos las gracias a las autoridades de 

la Junta Local de San Luis por recibirnos, a su Secretaria la señora Lourdes Pereyra, a 

los integrantes de la Junta Local señor Presidente Edil Marcos Rodríguez, Edil Inés 

Machín, Edil Martín Machado y al Edil suplente Freedy Velázquez. Damos inicio a 

esta, que es la tercer sesión extraordinaria descentralizada de la Junta Departamental, la 

cual tiene como todos sabemos el espíritu de justamente aterrizar en las localidades para 

hacer de caja de resonancia de los reclamos de los vecinos y de la problemática de la 

localidad, en este caso y como lo hemos venido haciendo por supuesto vamos a iniciar 

cediéndole la palabra a los ediles locales que son justamente quienes tienen la voz de la 

localidad. 

-En el desarrollo de la sesión los señores Ediles Locales dan a conocer necesidades y 

logros alcanzados en la localidad, produciéndose además intervenciones de varios 

señores Ediles Departamentales. 

SEÑOR PRESIDENTE: No habiendo más intervenciones agradecemos a los señores 

Ediles Locales y a los vecinos presentes y damos por finalizada la sesión.- 

Así se hace siendo la hora 20.15’.- 

 

                  JUAN C. NAVARRO                                                      MIGUEL SANGUINETTI 

                                Secretario  General                                                                          Presidente 
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